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Cuatemala,3l de agosto de 20/

Lic"n.iada 
/

Diana Waleska Florg¡tino Cuevas de N¡azariegos
D¡rectora Ceneral '
D¡rección Ceneral Adm¡nistrativa
Ministerio de Energíay Minas
S! Despacho

/
Señora Directora:/

Conforme os Decretos 0uberfatvos No 5-2020, 6-2020, 7 -2A2A 8-242A 9-2424 y 12-2424
de presidenle de a Repub ca y Decretos A2O2A,9-2A2A, D-2424 , aprobados y
reformados por los Decretos No. 8-2020, 9-2O2O,21 2020,22 2020 y 27-2o2o del congreso
de l¿ República que ratillc¿n, reforman y prorrog¿n el Estado de Calamidad Públ¡ca en
IOdo. -e'.to o ¿CiO-a o-rO CO,r'ó..erc¿ dó o¡o.Jnr¿-erIOd. ¿Org¿',,¿ io1
N,lundia de la SaLud de a epidem a de coronavirus COV D-19 como emergencia de salud
pública de importancia internac¡onal y del Plan para la Prevención, Contención y
Respuesta a casos de coronavirus (CoVlDlg) en Cuatem¿la del Ministe.lo de Salud
Públ ca y Asistencia Soc a

De conformidad con las disposic,iones presidenciales en caso de calamidad pública y
órdenes para el estncto cumghDlento/-sus mglificaciones y ampliaciones de fecha 03,10,
de- d,o.5'¿ )Bde -' o.-'131]L o'd. 2020 Se^ ablece. p o'.bc'or. en!'ee o

L Se sLrspenden las labores y activid¿des en las drst¡ntas dependencias del Estado, asÍ
comoen el Sector Paivado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceotúan de la oresente susoensión:

¿. Presidencia de la República y Cab¡nete de Cobierno, así como el person¿l que
deLerrnrnen c¿da Lrn¿ de las autorldades super ores de las entidades públicas

Conforrne a los MemorándLrm DS-N4E\4-APN.4-005-2020, DS-MEM-APM o07-2o2o, DS-
N,1EM-APM-009'2o20, DS-MEM-APM-019-2020, DS MEM-AFrM O212O2o, el Ministro de
EnergíayN¡nasyClRCIJLARol6-2020,delaUnidaddeRec!rsos.luTñanosenatencóna
las drspos ciones pres denc a es emite as dispos c ones intern¿s que deberán seT ac¿t¿das
por todo el personal que integra esta lnstitLrción

En los nJmerales 4, 5, y 6 se establece que se debe redLrcir al máximo la asistenc¡a de
pesor ó q/e - ror"re "l pe'so-¿ q re debó óqr¿r dspo blee_.-. hogé- p¿ra

atender cL.ralqu¡er eventua dad y permit r e trabajo desde casa faciltando os nsumos
necesarios. Así como las Normalivas Internas mínimas para la utilización de leletrabajo/
trdbalo remoto, Prestación de Servicios porTeletrabajo de lorma Remota.

Las d sposic ones anteriores afectan a prestacón deservicostécncosyprofesionaescon
cargo al renglón presupuest¿rjo 029 otras remLrneraclones de personal tempor¿|",
pactadas entre los distintos contratistasy el Ministerio de 

=nergía 
y M¡nas.



. .^/
Por/o qL-rfas act vrdades re¿lLz¿d¿s tófforme a l/est pulado erlel Contlto Númefo Ac-

156-2020 de orestación de Servicios profesionales Individuales en Cenerallfueron real z¿das

conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismes se realizaron tanto en las

instalac¡ones del M¡n¡slerio de Energía y Mlnas, así como fuera de ellas
//D^. A.-o -a.' -, té.l . A t'^/. | ..1ó I r-- 4:ó1-- : l¿ o,sJ¿.e i vv¡v

octév¿ del contr¿ro Número AC-15G2020, celebrado entre la D rección Ceneral. / .../.Admrnrlr¿tiva del \,4rq'isleno de thergía y ynas y mi persona par¿ la prestación de
SeMcios ProfesionaFé Individua es'en cenera bajo el renglón 029, meJrerm tó presenFr
e lnforrtlNy'ensua'delasactvdadesdesarro adasenel período de 0l al 3l de agosto de
2020.'

TDR l:Asesorar en el desarrol o de informes periódicos sobre el avance en el cumplimiento
de una planificac¡ón en materia de desarrollo soc¡a¡ por parte de los actores que ejecutan
pro)€dos competencia dei Ministerjode Energía y Minas.

{ Se asesoró en a facilitación y aplicación de la herr¿mienta FODA para an¿lizar
componentes externos e internos respecto al contexto iocal de Ios proyectos
Am¿necer y Tres Ju¿nes que peranita def nir estrategias previo a la ap ¡cac ón del
conven o 169 de a o T a Pueb os ndigenas lüaya Qeqchi del érea de inf uencia de
los proyectos antes referidos.

{ Lo, l¿ f^o'd¿d de _r.a- e oÁ¿ dorda - pe.'l"r desa o,d l¿S Op. ¿ o^es
[ñ neras por a entidad l'y'ayanique, Sociedad Anónima, se e aboró p]a¡ de trabajo
para vrsta de campo en os mun cip os de Santa Maria Cah¿bón y San Anlon o
Sen¿hú, departamento de Alta verapaz.

TDR 2:Asesorar en Ja propuesta de rutas para el abordaje de casos o procesos de diálogo
con autoridadese instituciones de la sociedad c¡vil.

.l Se ¿sesoró en la revisión y análisis de los procesos de Consulta realizados en
.--0 nre- o de lo o de-rado po é( -deCo,:l L-co-¿ dod a.f- ro de
determ nar e cumpl r¡iento de ¿s p¿Lrt¿s y I ne¿m entos estab ecidos para dar
seguimiento a los acuerdos alcanzados A la vez, replantear mecanismos paia la
mejora de la gestión enfocado al desarrollo sostenible, con comunidades de las
áreas de iñf uencia.

+ Seasesoróenel análisis y valid¿ción de las f¿ses p¿r¿ la aplicación de procesos de
Consulta Convenio 169 de Ja olT, con comunidades indigenas de areas de
i.¡ ie.Coó p.ore-.- o-pe-6..¿de V r.te-od^E e-9. V a¡

TDR 3: Asesorar en el diseño de mensajes de comunicac¡ón de 106 sectores mrneros,
energético6 e hidrocarburos.

.¡, Se apoyó en e anál s s y va idéc ón de os mensajes c ave para a present¿c ón
ofici¿ de la estrategla de comJnicación en m¿teria de Consulla 169 de la olT

TDR 4 otras actividades reoueridas oor el Jefe lnrnediato:

a Se presentaron en reuniones de trabajo semanal los avances de las actividades
planificadas con base a las Tnetes cruciales establecidas e¡ rnateria de Consulta



Se pafticlpó en reunlones de trabajo para la exposiclón del anáilsls y prlorización

de os proyectos de m neTfa no metál c¿ as corno a presentac on de fesu t¿dos

del proyecto denominado 'f ndice de Intensidad delconfl¡cto'.

Se brindó asesoría en rnateria de consulta para a¡alizar las acciones a formalizar
en cada una de las fases con as comunldades de área de nf uencia. atendiendo

lineamientos de la Corte de Constitucionalidad
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